
HONORABLE SENADO:
Vuestra Comisión de Salud Pública y Drogadicción ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 24.601, de autoría del Diputado Reynaldo Jorge CÁCERES, por el que la Provincia de Entre Ríos se adhiere a la Ley Nacional Nº 27.043 de Abordaje Integral e Interdisciplinario de las Personas que presentan Trastornos del Espectro Autista (TEA), cuyo texto fuera aprobado en la reunión de Comisión realizada el día 29 de junio de 2022, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo -No Presencial. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. José Francisco Umedez, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
 SANCIONA CON FUERZA DE
 LEY:

ARTÍCULO 1°: Adhiérase la provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.043 de “Abordaje Integral e Interdisciplinario de las Personas que presentan Trastornos el Espectro Autista (TEA)”.
ARTÍCULO 2º: El Ministerio de Salud de la provincia de Entre Ríos será la autoridad de aplicación de la presente ley y deberá coordinar su accionar con el Consejo General de Educación, la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social y el Ministerio de Desarrollo Social, o los organismos que en el futuro los reemplacen, a fin de lograr las acciones necesarias para la completa inclusión de las personas que presentan Trastornos del Espectro Autista (TEA) en los niveles educativos, laborales y sociales de la provincia de Entre Ríos.
ARTÍCULO 3°: El Sistema Público Provincial de Salud y el Instituto de la Obra Social de la Provincia de Entre Ríos (IOSPER) deberán garantizar la cobertura integral de las prestaciones necesarias para la pesquisa, detección temprana, diagnóstico, tratamiento y abordaje interdisciplinario de los Trastornos del Espectro Autista (TEA).
ARTÍCULO 4°: Facúltese al Poder Ejecutivo de la provincia de Entre Ríos a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para dar efectivo cumplimiento a la presente ley.

[bookmark: Bookmark]                                            PARANÁ, Sala de Comisiones, 29 de junio 2022

COMSIÓN DE SALUD PÚBLICA Y DROGADICCIÓN
MIRANDA, Nancy Susana
GENRE BERT, Amílcar René
MARADEY, Jorge Francisco
MAIDANA, Flavia Gisela
GIECO, Claudia Ester
BAGNAT, Gastón 
MIGUELES, Omar Eduardo
1. [bookmark: _GoBack]En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción realizada el día 29 de junio de 2022, contando con el asentimiento de las Senadoras MIRANDA Nancy Susana, GIECO Claudia Ester, MAIDANA y el Senador  MARADEY Jorge F. 
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